ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE VALLADO O CERRAMIENTO DE SOLARES

Artículo primero. Vallado o Cerramiento en Solares del núcleo urbano no edificados.

En los solares del núcleo urbano no edificados, los propietarios deben mantenerlos en condiciones adecuadas para el ornato público y el decoro, así como para la seguridad y salubridad de las personas.

Deberán cerrarse con una cerca de material resistente, incombustible, de 2 m. de altura como mínimo.

Podrá potestativamente realizarse con muro o fábrica ciega revocada, pintada o tratada de forma que su acabado sea agradable, estético y contribuya al ornato de la población, prohibiéndose las fábricas vistas de bloque o ladrillo.

El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.

Al producirse la apertura de nuevas vías incorporándose o ya incorporadas al núcleo urbano, los propietarios de solares tendrán la obligación de efectuarlo a partir de la terminación de las obras de colocación de los bordillos y pavimentación. 

Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, sin que se prevea una construcción inmediata, será obligatorio el cerramiento de la misma situándolo igualmente en la alineación oficial.

En todos los solares deberá realizarse un sistema de drenaje de las aguas pluviales mediante solera, desagües, etc. para evitar humedades por filtración a edificaciones contiguas, facilitando a su vez su adecuada limpieza y mantenimiento.

Artículo Segundo. Vigencia de la Ordenanza.

Esta ordenanza estará vigente desde su entrada en vigor y hasta no sea de aplicación el PGOU tramitado por este Ayuntamiento

DISPOSICION ADICIONAL

1. Lo establecido en esta ordenanza no impedirá la aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones sectoriales que califiquen como infracción las acciones u omisiones contempladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

2. Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de La Provincia de Castellón.

